GRUPO ENERPAL

DOSIER DE INSTALACIONES 

SOLARES FOTOVOLTAICAS Y 

TÉRMICAS
Pedro Sánchez. Asesor Solar

Tlf: 649.116603

Correo: p.lici@wanadoo.es
INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5 KW DE POTENCIA CONECTADA A RED.

Qué es y en qué consiste :Vamos a convertirnos en pequeños productores de energía(5 Kw) para venderla a la red. La energía que consumimos de forma habitual la pagamos a las compañías eléctricas a 0,07 € el Kw/h aprox. (13 pts) y la que producimos ,nos la compran a 0,39 € el Kw/h (66 pts)*. Comprobamos pues, que es  más rentable vender la energía que produzco, que consumirla. 

Quién me la compra y qué me produce: La energía producida es comprada por las compañías eléctricas y  nosotros nos acogemos a la normativa especificada en los RD 2818/1998 y 1663/2000, y Orden 547/2002 de la C.A.M ( Subvenciones) que obliga a las mismas a efectuar la compra de la energía producida. La rentabilidad anual que me produce varía , dependiendo de la zona, desde 2.710 € (450.000 pts) hasta 3.300 € (550.00 pts).

Cómo me la compran: Gracias a un contrato con la compañía eléctrica correspondiente y cuyo pago es  mensual/bimensual con un ingreso en cuenta corriente. Enerpal se hará cargo de gestionar todos los permisos y las habilitaciones necesarias.

TRAMITACIÓN DE UNA SUBVENCIÓN DE CONEXIÓN A RED DE 5 KW. COSTES :

· Estudio de la cubierta y sus posibilidades----------------------------------------------Sin costes.

· Solicitud de subvención en la Comunidad Autónoma de Madrid y ante el IDAE en los plazos establecidos y en la forma que a continuación se detalla-----------------------------Sin costes.

· UNA VEZ CONCEDIDA O NO LA SUBVENCIÓN EL CLIENTE DECIDE SI CONTINUAR A DELANTE CON LA INSTALACIÓN, O POR EL CONTRARIO DEJARLO, SIN QUE LE SUPONGA NINGÚN COSTE.

Documentación que aporta el cliente: (si es una comunidad de propietarios)

· Tarjeta de identificación fiscal.

· Acta de la última reunión donde figure como Presidente o Administrador la persona solicitante, u otra documentación acreditativa de ésta.                                                                                                                                     

· Acta en la que conste acuerdo de la Comunidad de Propietarios para realizar la instalación objeto de la ayuda solicitada, adoptado con el quórum legalmente requerido.

Documentación que aporta  el cliente: (si es una Sociedad):

· Fotocopia del DNI del representante legal y CIF de la empresa.

· Razón social, dirección y teléfono.

· Actividad de la empresa, Epígrafe de IAE, y fecha de alta IAE.  

· Fecha de alta SS. Fecha de constitución de la sociedad y código numérico completo de la CC a efectos de ingreso del importe de la subvención. 

Documentación que aporta el particular:

· Fotocopia del DNI.

· Nº de Cuenta para el ingreso de la subvención.

Documentación que aporta Enerpal Madrid S.L.:

· Memoria descriptiva del proyecto pormenorizando todos y cada uno de los elementos que la componen-----------------------------------------------------------------------------------Sin costes.

· Presupuesto desglosado-------------------------------------------------------------------Sin costes.

· Esquema unifilar de funcionamiento----------------------------------------------------Sin costes.

Una vez concedida la subvención:

· Tramitación del REPE previo ( régimen especial de productores de energía)---Sin costes.

· Tramitación del REPE definitivo adjuntando REPE previo------------------------Sin costes.

· Tramitación del alta en IIEE ( impuestos especiales de productores de energía) adjuntando:

· Memoria de la instalación.

· Especificaciones de régimen de producción.

· Modelo de facturación de la energía producida---------------------------------Sin costes.

· Instrucciones específicas para  cumplimentar  los documentos a entregar en Hacienda, y en su caso entrega de los mismos cumplimentados para entregar la primera vez ( modelos 130,300,390,560 y 037)-----------------------------------------------------------------Sin costes.

Todo el trámite de Enerpal de entrega y recogida de documentación está incluido en el precio final de la instalación:                          39078.49 €

GARANTÍAS
 Las garantías de los componentes las otorga el fabricante:

· 25 años para los paneles.

· 3 años para  inversores y reguladores.

· 1 año de Mano de obra.

· Garantía por Arquitecto Colegiado en ejercicio que la instalación no producirá daños estructurales a la cubierta del inmueble.

· Pesos: El peso aproximado de la estructura es de 200 Kg al que añadiríamos el de los paneles 11 Kg/panel, para una conexión de 5 Kw necesitaríamos 50 paneles = 550 Kg. Total 750 Kg. Que repartidos entre 45 m2 ejercen una presión 16,6 Kg/m2
· Pagos: (estimación): Una vez concedida la subvención y con toda la documentación entregada, se efectuaría un pago del 50-60 % para completar el  100 % a la entrega de la obra concluida.

El Flujo del proceso será así: ( similar en el resto de CC.AA )

· Plazo para presentar la Memoria técnica en la C.A.M, (en otras comunidades es similar), el primer trimestre del año 2003 y en el IDAE hasta el 15 de Junio de 2003.

· La C.A.M nos contesta antes de finalizar el mes de julio, si nos concede o no la subvención, el importe concedido ( entre el 50 % y 60 % del proyecto) y el plazo para ejecutar la instalación, normalmente y según  datos del año 2002 el plazo para ejecutar fué hasta el 31 de octubre.

· Nosotros en 1 mes realizamos la instalación. ( Supongamos en Octubre), y después de esto cobramos el importe de la instalación. Significando que la instalación está preparada para vender ya a la red eléctrica y todos los trámites realizados.

· Desde este momento y hasta que la Cía eléctrica nos abona el primer recibo suelen transcurrir ( 3-4 meses (nos vamos a febrero – marzo de 2004). Se firma un contrato con la misma de 5 años de duración renovable.

· Desde que nos conceden hasta que no los abonan suelen pasar entre 6 y 8 meses, aproximadamente nos darán la Subvención sobre marzo del 2004. 

· El proceso del IDAE es similar para la Subvención pero retrasado un par de meses.

ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA INVERSIÓN. 

Datos de partida:

· El montante de las ayudas previstas por el IDAE puede alcanzar la cifra de             2,25 €/ Wp  instalado. Además de este contamos con las ayudas de la C.A.M ( Orden 547/2002) que asciende a 4,2 €/Wp. En el caso de la instalación que nos ocupa la ayuda  a fondo perdido llega a 12.870 € por parte del IDAE y de 21000 € por parte de la C.A.M. La mayoría de las CC.AA, cubren entre el 50 y 60 %

· La subvención del IDAE, es algo más difícil de conseguir, por cuanto es a nivel nacional.

· El IVA de la instalación se recupera completamente con la facturación de los Kw/h que se venden a la compañía eléctrica.

· Las empresas con una facturación anual inferior a 5 Millones de Euros pueden  deducir en el impuesto  de sociedades el 10%, si nos constituimos en empresa.

· Para un particular el único requisito es darse de alta en el IAE, sin otra cosa que realizar el Impuesto de la Renta sobre las Personas Físicas, por el posible incremento del patrimonio si lo hubiere. Se les ha otorgado un régimen especial para los pequeños productores, no se deben constituir en empresa ni en autónomos. 

· Según Real Decreto 2818/1998 la energía producida se factura a la compañía eléctrica que tiene la obligación de comprarla firmando un contrato de 5 años prorrogable) a razón de 0,40 Euros por Kw/h..(66 pts/Kwh), en nuestras viviendas el Kwh lo  abonamos a 13 pts.

· Una instalación fotovoltaica de 5 Kw produce una media anual de 7.121 Kwh/año       ( que realmente son más en torno a los 9000 Kwh),que multiplicado por 0,4 Euros como precio del Kwh (66 pts/Kwh) nos lleva a una facturación anual de 2.825 Euros.(470.000 pts)

· El coste de mantenimiento anual de una Instalación de 5Kw es de aproximadamente 200 Euros/año., el cual se realizará de forma gratuita los tres primeros años.

· La vida media de una instalación fotovoltaica es de 30 años.

· Necesitamos solo 45 m2  de superficie, que puede ser la cubierta-tejado u otra superficie, por ejemplo suelo, tejadillo de parking de gasolineras, industrias, restaurantes, etc. La orientación debe ser preferiblemente sur, aunque como es un sistema modular la podemos adaptar y orientarlo según más nos convenga, según las distintas estructuras existentes en el mercado

De esta forma:

· El coste real del generador de 5Kw es de 39.000,00 Euros ( 6.500.000 pts).

· Las Subvenciones pueden llegar a 21000 € ( 3.494.106 pts) de la C.A.M , más la parte del IDAE, que estimaremos aproximadamente 1.267,50 € ( 210.893 pts) nos da una cantidad de subvención a fondo perdido de 22.267,50 € (3.705.000 pts).
· El coste de nuestro generador será ahora de 39.000 € - 22.267,50 € = 16.732,50 €. (2.784.053,74 pts).
· Con la venta anual de energía, obtendremos aprox.  2.825 Euros/año (470.000 pts), ingresos que nos servirán para ir amortizando el coste resultante de nuestro generador fotovoltaico. Y aproximadamente entre 7 – 9 años habremos amortizado la instalación y seguiremos durante 20 años más percibiendo estos ingresos. ( Vida útil de la instalación 30 años). 

· Se presenta un cuadro de Viabilidad de la Inversión. Al que podría incluírsele unos gastos de mantenimiento anuales en torno 200 €/año, pero que Enerpal no recomienda por no ser necesario, puesto que el mantenimiento más lógico es la limpieza de los paneles. 
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Coste Instalacion: 6,500,000

Subvención: 57% 3,705,000

Inversión propia: 18% 1,170,000

Crédito bancario: 25% 1,625,000

Tipo interes:

7.00%

Plazo años:

7

TOTAL: 100% 6,500,000

Produccion anual: 470,000

         ESTUDIO DE RENTABILIDAD ESTIMADA

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12

Ingresos: 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000 470,000

Gasto Financiero: 113,750 97,500 81,250 65,000 48,750 32,500 16,250 0 0 0 0 0

Amortización crédito: 232,143 232,143 232,143 232,143 232,143 232,143 232,143 0 0 0 0 0

Amortización inversión: 117,000 117,000 117,000 117,000 117,000 117,000 117,000 117,000 117,000 117,000 0 0

Beneficio: 7,107 23,357 39,607 55,857 72,107 88,357 104,607 353,000 353,000 353,000 470,000 470,000

Crédito pendiente: 1,392,8571,160,714 928,571 696,429 464,286 232,143 0 0 0 0 0 0

RENTABILIDAD AÑO: 0.61% 2.00% 3.39% 4.77% 6.16% 7.55% 8.94% 30.17% 30.17% 30.17% 40.17% 40.17%

RENTABILIDAD MEDIA  12 años: 17.02%

       Deducción fiscal:   10% 

RENTABILIDAD MEDIA  25 años: 29.06%


NSTALACIONES SOLARES TERMICAS.

El objetivo de estas instalaciones es el suministro de Agua Caliente Sanitaria (ACS),  Climatización de Piscinas (que en definitiva es incrementar la temperatura del agua ) y por último servir de apoyo a los sistemas tradicionales de Calefacción.

Con estos sistemas podemos alcanzar los siguientes objetivos:

· 90 % de las necesidades en cuanto al ACS.

· 100 % de las necesidades para la Climatización de las Piscinas.

· Y entre el 50 y el 70 % de las necesidades térmicas en cuanto a la Calefacción.

Este tipo de instalaciones esta sujeto a Subvenciones a fondo perdido tanto del IDAE,              ( Instituto para la Diversificación y Ahorro Energético), como por las distintas CC.AA, pudiendo alcanzar hasta el 60 % del presupuesto total, todo ello dentro del Plan de Fomento de Energías Renovables, que se prolongará hasta el año 2010.

El trámite de las Subvenciones es igual al de la Fotovoltáica.

LA CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES DE FORMA SUCINTA SERÍA:

· Del IDAE: 300 Euros / m2 de colector.

· Las de las CC.AA: 360 Euros / m2 de colector. Los más usuales son los Planos, pero los de Vacío son más eficientes, pero más costosos 

· Los colectores estándar tienen 2 m2  de superficie. En la Comunidad de Castilla y León, se suele subvencionar también la superficie ocupada por las tuberías y la superficies de los acumuladores.

La vida media de estas instalaciones oscila entre los 25 y 30 años. Las instalaciones se amortizan en aproximadamente 5 – 7 años, según el precio actual de los distintos combustibles fósiles existentes.

Un presupuesto tipo para una instalación en cuanto ACS y apoyo de Calefacción, en vivienda unifamiliar, con 4-5 personas y de 200 m2 de superficie, puede ascender entorno a 14.000 Euros, sin contar con las posibles subvenciones. Para una vivienda de este tipo y una piscina de 150 m3 el precio puede oscilar sobre 18.000 Euros y para una instalación con solo Agua Caliente Sanitaria, aproximadamente 8.000 Euros. Todo ello sin descontar el importe de las Subvenciones.

 ( SE ADJUNTA 3 ESQUEMAS)

.

Esquema tipo de ACS
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Esquema tipo de ACS y Climatización de Piscina
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Esquema tipo de ACS, Climatización de piscina y Calefacción
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